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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA V SC AMPtiE EL PERIODO DE
SES'O'VES EXTRAORDINAR'AS AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
PEREIRA.

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 315 numeral
B de la Constitución Política, 80 del Decreto Ley 1 333 de 1986; 23 parágrafo 2o y 91

de la Ley 136 de 1994 éste último modificado por el artÍculo 29 de la Ley 1551 de
2012 y

CONSIDERANDO

Que a través de Decreto 405 del 8 de abril se citó al Honorable Concejo Municipal
de Pereira a sesiones extraordinarias en el período comprendido entre el 13 al 30

de abril de 2020

Que a través de Decreto 449 del 27 de abril se amplía el período de sesiones
extraordinarias del Honorable Concejo Municipal de Pereira establecido en el

artículo 1' del Decreto 405 del I de abril de 2020 hasta el I de mayo.

Artículo 20, Ampliar el período de sesiones extraordinarias establecido en el

Decreto 405 del 8 de abril de 2020 hasta el día 30 de mayo

Artículo 30. Adicionar al artículo 2" del Decreto 405 de abril 8 de 2020 el siguiente
Proyecto de Acuerdo:

a) Para primer y segundo debate:

Proyecto de Acuerdo: "Por medio del cual se adopta el Plan

de Desarrollo "Gobierno de la Ciudad"- Capital del Eie 2020'
2023.

Artículo 4o. El presente Decreto rige a partir de su expedición'

PÚBLIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO ALBERTO MAY ópez
Alcalde de Pereira

)s büu,n ¿

LUZ ADRIANA RETREPO RAMíEREZ
Secretaria Jurídica

Proyectó: Janeth Hincapié Noreña - Drrectora Operativa Asuntos Legales
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DECRETA

Artículo 'lo. Adicionar en diez (10) más las sesiones extraordinarias del Honorable

Concejo Municipal de Pereira convocadas mediante Decreto 405 del
8 de abril de 2020.
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